REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil nueve.

A fojas 1053: por acompañados los documentos indicados, bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3, excepto el sindicado con el número 3, que se tiene por acompañado con citación.

A fojas 1233, a lo principal, por acompañados los documentos individualizados con los números 1, 2 y 3 bajo el apercibimiento del artículo 346 N° 3 y con citación los restantes documentos indicados; al otrosí, como se pide, con citación. Se fija al efecto la audiencia del día 15 de abril a las 14:45.
Notifíquese por correo electrónico. 
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